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Y OFtalmo LASER //cia. LIDA. 

Cuenca, a 25 de mayo de 2004 

Señor Doctor 
Diego Carpio Gotuzzo 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, para los fines legales pertinentes que en Junta 
Universal de socios de OFTALMOLASER DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
OFTALMOLÓGICO CIA LTDA, celebrada el dia 25 de mayo de 2004, se resolvió 

elegirle como GERENTE de la compañia para un periodo estatutario de tres años. 
Sus atribuciones y deberes constan en el articulo décimo quinto de los estatutos de la 
compañía, correspondiéndole la representación judicial y extrajudicial de la misma. 

OFTALMOLASER DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OFTALMOLÓGICO CIA 
LTDA, se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 
cantón Cuenca Doctor Florencio Regalado Polo, el 17 de marzo de 1993 y se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 109 el 
7 de mayo de 1993. 

Muy Atentamente 

Srta. Isabel Flores Y. 
Secretaria 

Acepto el cargo para el cual fui nombrado 
Cuenca 25 de mayo de 2004. 
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